CARRERA PEDESTRAL “VIRGEN DE GUADALUPE”
I. ORGANIZA
:
El Club Cultural Social Deportivo “DEFENSOR EL ARCO” en su afán de hermanar y hacer participar a los atletas del valle del Jequetepeque realizará la 3era Gran Carrera Pedestral denominada “Virgen de Guadalupe”, porque su objetivo es unir a toda la Urbanización Thomás Lafora y Guzmán I y II Etapa y hacer que todos colaboren con entusiasmo de una u otra manera en la realización de este evento deportivo y así rendir homenaje a la Santísima Virgen de Guadalupe en su tradicional feria y romería; por eso este Club ha puesto su esfuerzo hacia este deporte base.
II. OBJETIVOS
:
El objetivo de la realización de la 3era Gran Carrera Pedestral “Virgen de Guadalupe” es para dar realce a la festividad en homenaje a la Santísima Virgen de Guadalupe y enlazar vínculos de amistad con todos los deportistas del Valle del Jequetepeque y las provincias vecinas e incentivar a la juventud a la práctica de este deporte base.
III. CATEGORÍA
:
Libre – varones
IV. PARTICIPANTES
:
Todos los participantes o atletas, sin excepción intervienen con pleno conocimiento de la competencia en homenaje voluntario y por lo tanto son conscientes y responsables de su buen estado de salud. Se considera participante de la competencia a todo deportista que haya llenado su ficha de inscripción cuya participación ajuste a estas bases de competencia, previa presentación de su copia de DNI y Certificado Médico.
V. DIA Y HORA
:
08 de diciembre del 2008 – horas 8:00 a.m.
VI. RECORRIDO
:
15 Km. dentro de la Urbanización Thomás Lafora y Guzmán (Adjunto Croquis)
VII. BASES
:

1) Todo participante deberá presentar su certificado médico y copia de su DNI

2) Todos los atletas deberán estar presentes en el lugar de partida a la hora exacta 8:00 a.m.

3) Todos los atletas inscritos deberán portar un número para el control respectivo lo cual facilitará al comité organizador.

4) La comisión organizadora dará a los atletas la señalización claramente del trayecto.

5) La comisión organizadora proporcionará avituallamientos para el control estricto de la carrera; colocando puntos estratégicos de control donde el atleta recibirá agua y atención del público aprobado por los organizadores, de lo contrario estará expuesto a ser descalificado de la competencia.
6) Los atletas no deberán recibir agua de personas ajenas a la comisión organizadora durante la competencia y se mantendrán aproximadamente de la línea imaginaria a un metro del sardinel de la carrera de donde fue medido el recorrido; ni cruzar por tramos no indicados de lo contrario serán descalificados.
7) Solamente los médicos oficialmente designados podrán atender al atleta que no se encuentre el capacidad de cubrir la ruta y ofrecerle los primeros auxilios de lo contrario el atleta deberá retirarse inmediatamente de la competencia si así lo ordenará el miembro del equipo médico.
8) La comisión organizadora se reserva el derecho de decidir sobre cualquier situación que no esté contemplado en las bases de la competencia.

9) A los 10 primeros inscritos del Valle y 10 de los participantes de las provincias vecinas se le otorgará un BIVIDI con sus respectivos números que serán donados por REPARACIONES NAVALES “DONDO” – PUERTO MALABRIGO
VIII. PREMIO
:
1º Puesto: 300.00 nuevos soles
2º Puesto: 150.00 nuevos soles

3º puesto:   50.00 nuevos soles

IX. INFORMES E INSCRIPCIONES

· Av. 8 de diciembre Nº 126 – Teléfono: 69 8838 (Luis Rodríguez Alayo)

· Av. 8 de diciembre Nº 128 – Bodega “Elena” de Elena Quiroz

· Av. El arco 121 – Teléfono 31 92 91 (Alejandro Rodríguez Quispe)

NOTA:
*
La competencia contará con el apoyo del Hospital Lafora con una unidad de transportes (Ambulancia), y con Serenazgo para desviar el tránsito.
*
La comisión organizadora agradece su amabilidad a las personas por su apoyo voluntario en la realización de la carrera.
























